
Voto  asistido  para  personas
con  discapacidad  y  adultos
mayores

La  Presidenta  del
Consejo  Directivo  de
Servel,  Pamela
Figueroa,  y  el
Director  Nacional,
Raúl García, junto a
la  Ministra  de
Desarrollo  Social  y
Familia,  Javiera
Toro, y la Directora
Nacional  (s)  de

Senadis, Karen Astorga, explicaron en qué consiste el voto
asistido y otras medidas especiales para facilitar el voto de
las personas con discapacidad, adultos mayores y personas con
movilidad reducida en las Elecciones Primarias Presidenciales
de este domingo 29 de junio.

“Como  Servel  estamos  comprometidos  en  promover  una
participación  electoral  informada  pero  también  inclusiva  y
accesible para todas las personas con equidad en el ejercicio
del sufragio”, afirmó Pamela Figueroa, quien explicó que el
voto  asistido  permite  que  cualquier  persona  con  una
discapacidad  de  origen  visual,  motor  o  físico,  auditivo,
psíquico,  o  intelectual,  tenga  la  posibilidad  de  ser
acompañada y asistida al momento de votar por alguien de su
confianza, que debe ser mayor de 18 años.

Para ello, deben informar previamente al presidente de la mesa
y debe quedar registrado en el acta. Es importante saber que
una persona puede asistir solo a un elector, a menos que sea
un familiar directo.
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En tanto, aquellos que concurran solos y necesiten apoyo al
momento de sufragar, pueden ser ayudados por la presidente de
la mesa, quien se quedará fuera de la cámara para doblar y
cerrar el voto con el sello.

“El  voto  asistido  se  ha  consolidado  como  una  herramienta
fundamental en los procesos electorales recientes, permitiendo
que quienes enfrentan barreras, ya sea físicas, sensoriales o
de comunicación, puedan sufragar de manera autónoma y segura”,
destacó la Directora Nacional (s) de Senadis, Karen Astorga.

Atención preferente

Servel  ha  recomendado  a  los  integrantes  de  las  mesas
receptoras de sufragio permitir el voto preferente a mujeres
embarazadas, adultos mayores de 70 años, personas con alguna
discapacidad y personas calificadas como cuidadoras.

Respecto de esta última condición, la ministra de Desarrollo
Social y Familia, Javiera Toro, destacó que “la manera de
acreditarlo es la credencial de cuidador de cuidadora, con que
cuentan  quienes  están  en  el  Registro  Social  de  Hogares
Acreditados, que puede física o a través de un código QR que
las personas cuidadoras también pueden mostrar en su celular”.

Discapacidad visual

Los electores y las electoras con discapacidad visual pueden
optar por utilizar una plantilla confeccionada en una mica
transparente o plantillas con Sistema Braille.

Estas plantillas existen en cada local de votación y podrán
ser solicitadas al delegado del local. También pueden optar al
voto asistido.

Movilidad reducida

En cuanto a las facilidades de acceso para las personas con
movilidad  reducida,  Servel  recomienda  que  las  mesas  se
instalen en los primeros pisos, para que no sea necesario



tener  que  trasladar  a  pisos  superiores  a  las  personas  en
situación  de  discapacidad  que  concurran  a  votar.  En  cada
elección,  el  Servicio  Electoral  realiza  las  coordinaciones
pertinentes con las fuerzas de orden público y de seguridad, a
fin  de  que  estén  disponibles  para  colaborar  con  quien  lo
necesite.

La actual normativa considera que quienes estén en situación
de  discapacidad  pueden  tomarse  el  tiempo  necesario  para
ejercer su derecho a sufragio dentro de la cámara secreta.

Discapacidad auditiva

La Presidenta del Consejo Directivo también señaló que, para
facilitar  la  votación  de  los  electores  con  discapacidad
auditiva, al igual que en elecciones anteriores y durante todo
el año, estará habilitado en la web de Servel un Visor en
Lengua  de  Señas,  que  consiste  en  una  plataforma  de
videollamadas donde el usuario es atendido por un intérprete
en  lengua  de  señas  que  puede  responder  a  sus  consultas
electorales. Durante el fin de semana atenderá en horario
extendido.

El día domingo, todos los locales contarán con un afiche con
información de las Primarias que incluye un código QR, que al
ser  escaneado  dará  acceso  directo  al  Sistema  Visor  desde
cualquier dispositivo móvil.

Además, Servel ha dispuesto en su call center 600 6000 166 la
atención preferencial de adultos mayores determinada por su
número de RUN.



SERVEL  PUBLICO  FACIMIL  DEL
VOTO DE PRIMARIAS

El 26 de junio, en 9
días  más,  se  cierra
el  periodo  de
publicidad  para  las
primarias
presidenciales  a
efectuarse el domingo
29 de junio, elección
que  definirá  el
candidato  único  del
bloque  de  partidos

políticos participantes, la mayoría más cercanos al actual
oficialismo.

Como parte del Cronograma Electoral de estas primarias legales
ya  se  hizo  público  por  parte  del  SERVEL  los  locales  de
votación, para que se informen los electores que participaran
en este proceso de los cambio de lugares de votación debido a
la  reducción  de  locales  ya  que  se  espera  que  al  menos
participe un 15% del total del padrón elector habilitados para
sufragar en Chile.

En  esta  oportunidad  el  voto  será  voluntario,  sin  embargo
 quienes fueron designados vocales o integrantes del colegio
escrutador  es  obligatorio  que  asistan  a  cumplir  con  esta
obligación cívica.

El voto, la ubicación de los 4 postulantes y los dobleces a
realizar para luego introducir el voto en la urda es el que
sigue:
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DESCARGAR

DAN  A  CONOCER  LISTA  DE
VOCALES PARA EL 29

https://www.prensalocal.cl/wp-content/uploads/2025/06/Untitled-4.pdf
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Hoy se dio a conocer
la lista de vocales y
los  integrantes  del
Colegio  Escrutador
designados  por  el
SERVEL,  nombres  que
podrán  ver
directamente  en  el
link  que  tiene  el
SERVEL  para  ello,
quienes  tengan  algún

inconveniente deben presentar sus excusas en un plazo para
definido ante la Junta Electoral respectiva, en caso de no
poder ejercer dicha función.

El  plazo  para  apelar  o  entregar  las  excusas  para  no  ser
convocado  de  vocal  se  inicia  el  lunes  9  de  junio,
extendiéndose hasta el miércoles 11 de junio, ambas fechas
inclusive.
A respuestas se sabrá el sábado 14 de junio a través de
diarios y el sitio web del SERVEL, procediendo a nominarse
nuevos vocales y miembros del Colegio Escrutador por parte de
las Juntas Electorales en el caso de aceptarse las excusas de
los inicialmente nominados.
El 14 sábado de junio se conocerá la nómina definitiva de las
personas que tendrán que asumir estas funciones el domingo 29
de junio, día de las elecciones primarias, pero esta vez no
existirá la posibilidad de presentar excusas.
Ver si fue nominado y su lugar de votación

https://consulta.servel.cl/


COMO  CAMBIAR  EL  DOMICILIO
ELECTORAL

El 28 de junio vence
el plazo para cambio
de  domicilio
electoral  para  las
próximas  elecciones
presidenciales  y
parlamentarias.
Trámite  puede
realizarse en línea o
presencial.

Para solicitar el cambio del domicilio en línea se necesita
contar con la Clave Única y al finalizar el trámite, podrá
descargar el comprobante en PDF, el que también recibirán en
el correo electrónico que se haya indicado en el formulario,
así lo dio a conocer el SERVEL.

Requisito  esencial  para  realizar  el  cambio  en  línea  es
necesario es contar con la  Clave Única para identificación
del elector, luego acceder al Link del Servel colocando el
nombre y la clave única, procediendo a iniciar el cambio de
dirección electoral.

Este  paso  lo  deben  realizar  quienes  hayan  cambiado  de
domicilio  dentro  y  fuera  de  la  comuna,  de  manera  de  que
aparezca su local de votación lo más cerca de su domicilio,
evitando largos traslados que generalmente impiden concurrir a
votar y luego sólo queda esperar las sanciones.

Cambio de domicilio electoral presencial

Para solicitar el cambio de tu domicilio electoral de forma
presencial, debes acudir con tu cédula de identidad a las
direcciones  regionales  del  Servicio  Electoral  (revisa  los
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datos de contacto).

Importante: Al renovar la cédula de identidad, donde entregará
su nueva dirección, estos son informados por el Registro Civil
al Servel al momento del retiro de la cédula por parte del
elector.

Plazo de cambios de domicilio se inició el 1º de diciembre de
2024 y vence el 28 de junio de 2025.

PUBLICIDAD  AUTORIZADA  A
PRENSA  LOCAL  POR  ELSERVEL
ELECCION DEL 29 DE JUNIO DE
2025

Prensalocal.cl  tiene
abierta la opción publicitaria para candidatos a las primarias
presidenciales,  estando  autorizado  por  Servel  para  emitir
facturas que luego van a la contabilidad del candidato.

Contactarse por WhatsApp al 9 8932 1189.

https://www.prensalocal.cl/2025/05/30/publicidad-autorizada-a-prensa-local-por-elservel-eleccion-del-29-de-junio-de-2025/
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Si  desea  verificarlo  puede  ingresar  al  siguiente  link
https://tarifas.servel.cl/visualizar/343fe0abfe5758ee75842ccd8
bf4bde8b10647ae

Las tarifas informadas deben ser publicadas en el sitio web de
su medio, de conformidad al inciso 6 del artículo 30 de la Ley
N° 18.700 Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y
Escrutinios.

TARIFAS

Expresar valores en pesos chilenos con IVA incluido.

Formato
Producto

Posición Página Tamaño
Cant.
días

Valor Eliminar

BANNER
DERECHA DEL

LOGO
6X4 CM 28 80.000

 

BANNER
DERECHA DEL

BANNER
16 X
4

28
200.
000

1 EN SET DE 3, DEBATE VIA STREAM
DIIRECTO. EN 3 PATAFORMAS

PORTADA 2
3 X 2
CM

3
120.
000

ENTREVISTA PERSONAL 30 MINUTOS
VIDEO EN 3 PLATAFORMAS

BAJO TITULARES 6X4 28
200.
000

3 COLUMNA
COSTADO DERECHO

SUPERIOR
3C X
2 CMM

28
120.
000

AUTOADHESIVOS, VALOR POR M2 25.000

 

LIENZO EN TELA MATE, VALOR POR M2 22.000

PENDONES TELA MATE OPACO 2METROS POR 1,4 METROS, CON
MARCO

28.000

Política de descuentos

POR 3 PRODUCTOS 10% DE DESCUENTO



Conforme al artículo 32 de la Ley N°18.700, los medios de
prensa escrita, radioemisoras, plataformas digitales y redes
sociales que emitan o publiquen propaganda electoral, deberán
informar de dicha contratación al Servicio Electoral, conforme
a los plazos y formas .

Importante

Las  tarifas  emitidas  en  este  formulario  no  pueden
discriminar entre candidaturas o partidos políticos.
Los  datos  contenidos  en  este  informe  tarifario  son
responsabilidad del medio que los informa.
Las  tarifas  emitidas  en  este  formulario  son  válidas
únicamente  para  el  proceso  eleccionario  EVENTUALES
ELECCIONES PRIMARIAS PARLAMENTARIAS Y PRESIDENCIALES –
2025

¿CUANTAS  FIRMAS  NECESITAN  
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES?

Servel dio a conocer
la cantidad mínima de
patrocinantes  para
una  candidatura
independiente  a  la
Presidencia  de  la
República  en  las
próximas  elecciones
del  16  de  noviembre
de  2025,  la  cifra

necesaria es de 35.361 ciudadanos, los cuales deben estar
habilitados para sufragar y no deben estar registrados en
partidos políticos.

https://www.prensalocal.cl/2025/03/19/cuantas-firmas-necesitan-candidaturas-independientes/
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Otro  tanto,  dio  conocer  la  cantidad  de  patrocinantes  de
candidaturas  independientes  para  postular  al  Senado  y  la
Cámara de Diputados.

Siete son las regiones y sus respectivas circunscripciones que
tendrá elecciones de senadores, esta son:
REGIONES:

REGIONES CIRCUNSCRIPCION
CIUDADANOS

PATROCINANTES

Arica y
Parinacota

Circunscripción
senatorial 1

  429

De Tarapacá
Circunscripción
senatorial 2

  552

De Atacama
Circunscripción
senatorial 4

  536

De Valparaíso
Circunscripción
senatorial 6

4.008

Del Maule
Circunscripción
senatorial 9

2.046

De la Araucanía
Circunscripción
senatorial 11

1.998

De Aysén del
General Carlos
Ibáñez del Campo

Circunscripción
senatorial 14

  203

 

PATROCINATES PARA CANDIDATURAS INDEPENDIENTES DIPUTADO

El  Servel  entregó  también  un  listado  donde  especifica  la
cantidad de firmas patrocinantes necesarias para postular una
candidatura  independiente  en  los  26  distritos  que  tendrán
elecciones el 16 de noviembre de 2025. En el caso de la Región
metropolitana, cada distrito necesita las siguiente cifras de
firmas ciudadanas.



Distrito 8:   2.628 patrocinantes

Distrito 9:   1.878 patrocinantes

Distrito 10:   2.473 patrocinantes

Distrito 11:  2.205 patrocinantes

Distrito 12:   2.148 patrocinantes

Distrito 13:   1.359 patrocinantes

Distrito 14:   1.819 patrocinantes

SE CONSOLIDA GRUPO DE ACCION
SOCIAL HUMANISTA CRISTIANO

https://www.prensalocal.cl/2024/12/24/se-consolida-grupo-de-accion-social-humanista-cristiano/
https://www.prensalocal.cl/2024/12/24/se-consolida-grupo-de-accion-social-humanista-cristiano/


Este  viernes  20  de
diciembre de 2024 el
grupo  de  Acción
Social  “Humanismo
Cristiano” realizó un
acto fraternal con el
fin  de  buscar
recuperar  las  raíces
del  denominado
Humanismo  Cristiano,
hoy  olvidado  por  el

oportunismo, el usufructuar de los nuevos políticos y otras
lacras  que  han  terminado  por  hundir  el  trabajo  político-
social, Considerado por el HUCRIM, (Humanismo Cristiano Maipú,
como un paso fundamental para  avanzar en el desarrollo con
equidad.

Son ex dirigentes políticos que buscan
de alguna forma recuperar un espíritu
perdido, donde el factor de respeto a
las personas y a disentir con respeto,
educar cívicamente para que las nuevas
generaciones puedan tener buena base
de  discusión  en  la  contingencia
diaria, pero todo basado en la Rerum
Novarum, encíclica del Papa León XIII,
que reconoce lo esencial del aporte
del  trabajador  y  el  necesario
reconocimiento  a  los  derechos  del
trabajador, aceptando el agruparse en
sindicatos para defender sus derechos,
pero también en el documento reconoce

el derecho sobre la propiedad privada.,

La  Rerum  Novarum,  con  sus  aplicaciones  prácticas  en  una
sociedad  que  cada  día  se  tecnifica  más  señala  Claudio
Barahona. Es necesario preparase para que el tecnicismo no



termine por corroer las bases de una sociedad, otro tanto
agrega  Francisco  Pincheira,  uno  de  los  motores  de  esta
iniciativa, recalca que la solidaridad entre el grupo debe
mantenerse, especialmente con quienes ya hicieron su aporte al
desarrollo local.

No estamos porque los políticos ocupen cargos en gobiernos
comunales, nacionales o regionales, agrega Arturo Madariaga,
puntualizando que lo busca el humanismo cristiano es que no se
olviden de la institución base y no solo se convierta el
acceso a un cargo en una escalera al triunfo personal. Hay
muchos que podemos ayudar y ser agradecidos de los que nos dio
la vida en  nuestra constante lucha por superarnos.

Entre las participantes  que asistieron destaca Anita Muñoz,
que la acompañaron  Ivonne Roch, Juan Vásquez, Jacqueline
Parra, Ana Sánchez, Luis Villena, Patricia Novas, Francisco
Novoa, Raül Aliaga, Manuel Pino, Waldo Bravo, Arturo Madariaga
Catalán, Francisco Garay Ruiz-Tagle entre otros que participan
de  esta  iniciativa,  anunciándose  que  se  incorporaran  dos
figuras más, pero deben tener en conocimiento que el trabajo
es corporativo y no hay estrellas en sobresalir…sin hacer
nada.

ACCIONES FUTURAS

Una despedida del año realizará el Grupo y se espera que
ocurra entre Pascua y Año Nuevo; para el mes 22 de enero del
año 2025 se ha solicitado una misa para recordar a Eduardo
Frei Montalva, mandatario que marcó el despegue del humanismo
cristiano en Chile. Esta se realizar en el Templo Votivo de
Maipú.



ESTE  VIERNES  SE  INSTALA  EL
NUEVO CONCEJO MUNICIPAL

Foto  archivo  instalación  de  este
coincejao  que  esta  cumpliendo  su
periodo.

Este viernes 6 de diciembre de 2024 asume su segundo periodo
alcaldicio el sociólogo  Tomás Vodanovic, fecha de instalación
del 9º Concejo Municipal pos dictadura, que tiene novedad 4
nuevos integrantes y por primera vez habrá oposición.  La hora
de inicio de la ceremonia está fijada a las 10:00 horas,
trascendiendo un invitado estrella: Claudio Orrego.

Concejales que juraron o prometieron
el 29 de junio de 2012. ¿Cumplieron?

Por  orden  de  votación,  los  10  concejales  que  juraran  o

https://www.prensalocal.cl/2024/12/05/este-viernes-se-instala-el-nuevo-concejo-municipal/
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prometerán cumplir con la Constitución y las leyes son:

Bladymir Muñoz Acevedo (Frente Amplio), Karen Garrido Neira
(Republicana),  Edison  Aguilera  Salazar  (Republicano),  Ka
Quiroz  Viveros  (Frente  Amplio)  Nicolás  Carrancio  Fuentes
(Frente Amplio), Felipe Farías López (Ind. Frente Amplio),
Horacio Saavedra Núñez (UDI), Ariel Ramos Stoker (P.C), Juan
Prado Chacón (R.N.) y Graciela Arochas Felber (PDC).

Bladymir Muñoz, reelecto como primera mayoría en la votación
de  concejales  será  quien  reemplace  al  alcalde  en  eventos
cuando por algún motivo él no pueda asistir.

Los  nuevos  concejales  que  se  incorporan  a  este  cuerpo
colegiado son: Karen Garrido Neira y Edison Aguilera Salazar
(Republicano); Juan Prado Chacón (R.N.) y vuelve al cargo de
concejal Ariel Ramos Stoker (P.C), que en la elección anterior
no postulo.

Las fuerzas están con 5 votos oficialistas (F.A., PC y PDC),
tres votos de oposición (Republicano y R.N.) y un voto que
puede ser obsecuente (UDI).

Mañana, en el parque Automotriz de alcaldía, se realizará la
ceremonia de instalación del Concejo Municipal y juramento del
nuevo alcalde Tomás Vodanovic, que recibe un mando – según
algún día señaló- sin deudas y con proyectos de avance, que
ojala se cumpla para que los nativos tengan una mejor calidad
de vida.

Las personas que se despiden son Alejandra Salinas, Alejandro
Almendares (no postuló), Elizabeth González y Carolina Silva.

El gran perdedor fue el PS y el fracaso del PPD, que contrasta
con la fuerza del partido la gente que con 3 candidatos y sin
apoyo sumó 11.000 votos; otro tanto el Partido Alianza Verde
Popular que apoyo a Quitral para alcalde y estuvo a 3.000
votos de tener un concejal.



PRESIDENTE DEL SERVEL, ANDRES
TAGLE,  PIDE  LEGISLAR  SOBRE
MULTAS Y REEMBOLSOS

Andrés  Tagle,  puso
acento a la urgencia
de legislar para las
próximas  elecciones
presidenciales  y
parlamentarias  de
2025.  Voto
obligatorio: se deben
establecer  las
multas,  las
excepciones  y  el

procedimiento  sancionatorio.

El Presidente de Servel indicó que las sanciones para las
elecciones de octubre y de este domingo fue válido solo para
ellas, por lo que para el próximo año estamos en un vacío
legal. “Llamamos al Gobierno y al Parlamento a actuar con
urgencia,  no  es  bueno  legislar  tan  cerca  de  la  elección,
porque se legisla en base a la conveniencia”, señaló Tagle.

Reembolso por voto, está basado en una participación menor
cuando no había voto obligatorio, “Si bien hubo una corrección
para ahora, esta también es provisoria”, detalló.

Facultar al Servel para reducir electores por mesa y aumentar
locales.

Mejorar las condiciones de los vocales de mesa. Aumentar los,
0,66 UF por día. Valoramos iniciativas legales que pretenden
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otorgar un día feriado al día siguiente de la elección.

Realizar cambios que permitan no repetir el largo escrutinio
del  27  de  octubre,  los  que  pueden  estar  basados  en  la
tecnología.  “Estamos  en  el  siglo  XXI,  no  podemos  estar
haciendo cuadraditos en las pizarras cada 5 votos, debemos
introducir  tecnología,  sabemos  que  eso  cuesta,  pero  da
garantías y es bastante más rápido”, puntualizó Tagle.

Por último, Tagle agradeció a nombre de Servel a vocales,
personal con rol electoral, delegados, personal de enlace,
Juntas electorales, Carabineros, Fuerzas Armadas, funcionarios
del Servicio Electoral y todas las personas que colaboraron en
la realización de unas elecciones impecables, transparentes y
eficientes.

LAS URNAS HABLARON EN MAIPU Y
VOTO  VISITA:  REELECTO
VODANOVIC

Resultados  elecciones
de alcalde en Maipú,
donde  concurrieron  a
las urnas un total de
355.792 electores que
dieron su preferencia
masiva  al  actual
alcalde  Tomás
Vodánovic  Escudero.
Llama la atención los
20 mil votos nulos y

los 10 mil en blanco, tomando en cuenta que solo fueron 6
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candidatos.

Tomás Vodanovic fue reelecto con el 70% de la votación, una de
las más altas en la historia comunal y la de mayor cifra de
votos a nivel nacional.

Decepción  en  las
huestes  de  Christian
Vittori  por  su  baja
votación  que  se
asimila  a  las
encuestas  y  se
disfrutó  i  en  los
seguidores  de
Basseletti  que
apoyado  por  el
Partido  Republicano

logro sumar 2 concejales de esa colectividad.

Se observó que los votos de Vodanovic son personales, atraídos
por su figura, por lo que señaló realizó en sus tres años y
medio, pero principalmente influyo el tema Barriga que lo tuvo
en TV durante todo el periodo, sumando la jugada maestra dos
días entes de la elección con la querella contra Barriga por
parte  de  la  CODEDUC.  Corporación  Educacional  que  preside
Vodanovic hasta el 31 de diciembre.

Vittori fue complicado una vez que se confirmó a Baselleti
como candidato Independiente en lista de republicanos, lo que
de paso creaba dos alternativas para dividir votos, lo cual
favorecía a Vodanovic que tuvo una campaña donde mostró su
poder, cautivando nuevamente a la juventud y a la tercera
edad, espacios mayoritarios de votación en Maipú.

La entrada tardía a la campaña de Baseletti le dio resultados
con su amplio espectro publicitario y pudo ser mejor; mientras
que la campaña de Vittori debió comenzar un año antes dado el
problema que lo marcó con el caso “Basura”, de manera de



explicar a cada ciudadano que fue declarado inocente del caso
“Basura”, tema que lo complicó en la gran población Maipú que
se informa solo por TV.  Vittori no tuvo la cobertura cuando
fue declarado inocente en el caso.

LAS URNAS HABLARON

La comunidad inscrita en los registros electorales de Maipú
concurrieron  masivamente,  muchos  de  visita  a  ver  a  sus
familiares, dando la preferencia masiva al alcalde Vodanovic;
solo queda esperar que los tres años y medio que tuvo de
gestión le sirvan de aprendizaje y estos cuatros años sean de
prosperidad y satisfacción para los habitantes de la comuna
que sufrieron la restricción y porque ya que no se podrá
culpar a la gestión anterior.

 

VER RESULTADOS SEGÚN SERVEL

Tras el último cómputo dominical,  el día lunes se constituyó
el Colegio Electoral, cuyo resultado se envió al TRICEL para
que entregue el resultado oficial tras ver si hay apelaciones
o reclamos.

El alcalde asumirá su segundo periodo el 6 de diciembre en
sesión  solemne  donde  también  se  constituye  el  9º  Concejo
Municipal  tras  iniciar  el  proceso  de  recuperación  de  la
Democracia, aun endeble.




